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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD CON EL  
ARTÍCULO 63.2 DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC 

UCRANIA: ORDEN NO 1692 DEL MINISTERIO DE POLÍTICA AGRARIA Y  
ALIMENTACIÓN DE UCRANIA "SOBRE LA APROBACIÓN DE SÍMBOLOS  

NACIONALES PARA PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y PRODUCTOS  
ALIMENTICIOS CON EL NOMBRE DEL LUGAR DE ORIGEN DE  

LOS PRODUCTOS, INDICACIONES GEOGRÁFICAS O  
ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS  

REGISTRADOS, ASÍ COMO NORMAS DE USO Y  
REQUISITOS ESTABLECIDOS", DE  

20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

Miembro que 
presenta la 
notificación 

UCRANIA 

 
Información sobre el texto jurídico notificado 
 

Título Orden No 1692 del Ministerio de Política Agraria y Alimentación de 

Ucrania "sobre la Aprobación de Símbolos Nacionales para Productos 
Agrícolas y Productos Alimenticios con el Nombre del Lugar de Origen de los 
Productos, Indicaciones Geográficas o Especialidades Tradicionales 
Garantizadas Registrados, así como Normas de Uso y Requisitos 
Establecidos", de 20 de septiembre de 2023 

Materia Indicaciones geográficas 

Naturaleza de la 
notificación 

[X] Principales leyes o reglamentos dedicados a la propiedad intelectual 
[  ] Otras leyes o reglamentos 

Enlace al texto 
jurídico* 

https://ip-documents.info/2024/IP/UKR/24_01477_00_e.pdf 
https://ip-documents.info/2024/IP/UKR/24_01477_00_x.pdf 

Situación de la 
notificación 

[X] Primera notificación 
[  ] Modificación o revisión del texto jurídico notificado 
[  ] Sustitución o refundición del/de los texto(s) jurídico(s) notificado(s) 

Referencias de 
notificaciones 
anteriores 

No procede. 

Breve descripción del texto jurídico notificado 
 
En virtud de la Orden del Ministerio de Política Agrícola y Alimentación de Ucrania se aprueban: 
 

1. los símbolos nacionales para productos agrícolas y productos alimenticios con nombre de lugar 
de origen de los productos, indicación geográfica o especialidad tradicional garantizada registrados; 
 

https://ip-documents.info/2024/IP/UKR/24_01477_00_e.pdf
https://ip-documents.info/2024/IP/UKR/24_01477_00_x.pdf
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2. las normas para el uso de símbolos nacionales de productos agrícolas y productos alimenticios 
con nombre de lugar de origen de los productos, indicación geográfica o especialidad tradicional 
garantizada registrados; 
 
3. los requisitos relativos a los símbolos nacionales de productos agrícolas y productos 
alimenticios con nombre de lugar de origen de los productos, indicación geográfica o especialidad 

tradicional garantizada registrados. 
 

La lista de símbolos nacionales incluye: 
 
1. los símbolos nacionales para productos agrícolas y productos alimenticios con un nombre 
registrado del lugar de origen de los productos; 
 
2. los símbolos nacionales para productos agrícolas y productos alimenticios con una indicación 
geográfica registrada; 

 
3. los símbolos nacionales para productos agrícolas y productos alimenticios con una especialidad 
tradicional garantizada registrada. 
 
Las normas y requisitos aprobados en la presente Orden se aplican a los productos agrícolas y a los 
productos alimenticios destinados al consumo humano, así como a otros productos conexos, 
especificados en el artículo 2 de la Ley de Ucrania "sobre las Peculiaridades de la Protección Jurídica 

de las Indicaciones Geográficas para Productos Agrícolas y Alimenticios, la Protección de los 
Derechos y la Aplicación de los Regímenes de Calidad, incluidas las Especialidades Tradicionales 
Garantizadas para Productos Agrícolas y Alimenticios" (IP/N/1/UKR/G/5), y a los que se otorga 
protección jurídica de conformidad con esa Ley. 
 
Los símbolos nacionales de productos agrícolas y productos alimenticios con nombre del lugar de 

origen de los productos, indicaciones geográficas o especialidades tradicionales garantizadas 
registrados irán fijados a los productos alimenticios con nombre de lugar de origen, indicación 
geográfica o especialidad tradicional garantizada registrados, con arreglo a los requisitos del régimen 
de calidad pertinente, siempre que dichos productos cumplan las especificaciones. 

 
Se permite fijar los símbolos nacionales directamente en el embalaje, la etiqueta (sticker) o la cinta 
para productos agrícolas y alimenticios y, si no hubiera un embalaje, los símbolos nacionales se 

indicarán en un documento o nota de información que acompañe los productos agrícolas y productos 
alimenticios o se refiera a ellos. 
 

Idioma(s) del 
texto jurídico 
notificado 

Ucraniano 

Entrada en vigor 27 de noviembre de 2023 

Otra fecha Adopción: 20 de septiembre de 2203 

 
Información sobre la notificación 

 

Fecha de 
presentación de la 
notificación 

1 de mayo de 2023 

Otra información Véase también los documentos: IP/N/1/UKR/G/5 
(Ley de Ucrania Nº 2572-IX "sobre las Peculiaridades de la Protección Jurídica 

de las Indicaciones Geográficas para Productos Agrícolas y Alimenticios, la 
Protección de los Derechos y la Aplicación de los Regímenes de Calidad, 
incluidas las Especialidades Tradicionales Garantizadas para Productos 
Agrícolas y Alimenticios") 
 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?MetaCollection=WTO&SymbolList=%22IP%2fN%2f1%2fUKR%2fG%2f5%22&Language=SPANISH&SearchPage=FE_S_S001&languageUIChanged=true%23
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IP/N/1/UKR/G/2 
(Ley de Ucrania "por la que se modifican determinados instrumentos 
legislativos de Ucrania relativos a la mejora de la protección jurídica de las 
indicaciones geográficas") 
 
IP/N/1/UKR/G/1 

(Ley sobre la Protección de los Derechos relativos a la Indicación de 
Origen de los Productos; adoptada el 16 de julio de 1999, enmendada 
el 21 de diciembre de 2000, el 10 de enero de 2002, el 22 de mayo de 2003, 
el 2 de noviembre de 2006 y el 10 de abril de 2008.) 
 
https://zakon.rada.gov.ua/laws/show/z1745-23#Text 
 

Organismo o 
autoridad 

responsable 

Ministerio de Política Agraria y Alimentación de Ucrania 

 
 

 
* Se facilitan enlaces a los textos de las leyes y los reglamentos notificados en el marco del Acuerdo 

sobre los ADPIC según los proporcionó el Miembro en cuestión; la Secretaría de la OMC no suscribe ni revisa su 
contenido. 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?MetaCollection=WTO&SymbolList=%22IP%2fN%2f1%2fUKR%2fG%2f2%22&Language=SPANISH&SearchPage=FE_S_S001&languageUIChanged=true%23
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?MetaCollection=WTO&SymbolList=%22IP%2fN%2f1%2fUKR%2fG%2f1%22&Language=SPANISH&SearchPage=FE_S_S001&languageUIChanged=true%23
https://zakon.rada.gov.ua/laws/show/z1745-23#Text

